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LAS CIFRAS DE LA ÚLTIMA ENCUESTA DE IPSOS PERÚ PARA EL COMERCIO

SIN LICENCIA

RINCÓN DEL AUTOR

Vuelve la turbulencia

Pura demagogia

Malthus 
de cabeza

H ay que cerrar la puer-
ta de algunas insti-
tuciones del Estado. 
No sirven y no las uti-
lizamos. El caso Pura 

Vida lo demuestra. 
El Grupo Gloria quería entrar al 

mercado panameño con sus latas. 
Las regulaciones de etiquetado de 
Panamá son distintas. No aceptaron 
su ingreso y le dieron dos meses para 
cambiar la etiqueta. 

Inmediatamente se alzaron vo-
ces de protesta en el Perú. ¡Cómo nos 
vendían aquí lo que no vendían en 
Panamá! 

Indecopi y Digesa no salieron a defender sus 
criterios de etiquetado o registro frente a los cri-
terios panameños. Salieron a decir que el Grupo 
Gloria había cometido fraude. 

Pura Vida Nutrimax se vendía como “leche 
evaporada parcialmente”. La etiqueta había 
sido aprobada. Digesa había admitido el pro-
ducto en el Registro Sanitario. 

El Congreso de la República convocó al pre-
sidente del Indecopi. Este explicó que el tema 
correspondía a Digesa. Los congresistas no 
quisieron quedar como desubicados. Pidieron 
mano dura y exigieron su renuncia. 

Indecopi, en vez de insistir en su posición, la 
cambió. De pronto, había que hacer algo. Decre-
tó la inmovilización de los lotes del producto y 
el cese de su comercialización. 

Esto era ¡protección al consumidor! Impedir-
le al público comprar un producto sobre el que 
no se había cometido irregularidad. 

Nadie ha logrado determinar que el pro-
ducto haga daño. La discusión es sobre el uso 

N o todo lo que mejora la vida 
se encuentra incluido en el 
PBI. Un ejemplo es el avance 
logrado en cuanto al control 
de la natalidad. La práctica 

no es nueva. Desde hace milenios se cono-
cen métodos folclóricos de control, a veces 
con gran éxito, como es el caso de algunas 
tribus de la Amazonía. Pero el progreso de 
la ciencia médica durante el siglo veinte ha 
traído métodos nuevos, con alta efectividad, 
bajo riesgo médico y costos accesibles para 
las familias más pobres. Según las Naciones 
Unidas, dos de cada tres parejas en el mundo 
ahora practican el control, y más de la mitad 
utilizan métodos modernos como el IUD y, 
especialmente, la esterilización. En la Re-
pública Dominicana, por ejemplo, el 41% 
de las mujeres emparejadas ha adoptado la 
esterilización y en México, el 36%. 

La capacidad para decidir el tamaño de 
la familia, y decidir además los momentos 
más oportunos para la concepción, se ha 
vuelto un poderoso instrumento para salir 
de la pobreza y, más generalmente, para la 
liberación humana. La adopción masiva 
de las nuevas prácticas de control ha sido 
mayormente una decisión voluntaria de 
las familias. Al mismo tiempo, millones de 
decisiones familiares han dado lugar a una 
dramática reducción en la tasa de crecimien-
to de la población mundial, desde un pico de 
2,1% al año en 1968 a su tasa actual de 1,1%. 

Según Malthus, el aumento inevitable 
de la población nos condenaba a pobreza. 
Pero lo que vivimos hoy es una frenada po-
blacional que estaría contribuyendo a la 
extraordinaria reducción de la pobreza en 
el mundo. La coincidencia es notable en la 
India y la China, los dos países que más han 
contribuido a la reducción de la pobreza, 

y que han visto una 
masificación de la 
planificación fami-
liar, especialmente 
vía la esterilización. 

Los beneficios de 
la planificación fa-
miliar son indirectos, 
pero es probable que 
hayan contribuido a 

reducir el entrampamiento que sufre una 
pareja joven cuando debe soportar una cre-
ciente carga de hijos antes de consolidar su 
economía familiar. El estrés alimentario, por 
ejemplo, es causa de un debilitamiento físico 
e incluso mental con posibles consecuencias 
duraderas. Otras consecuencias comunes son 
la inasistencia a la escuela, la muerte mater-
na y la limitación de la capacidad de ahorro, 
debido al abultamiento del gasto de consumo 
para la mera sobrevivencia.

La planifi cación de la natalidad también 
se difunde en el Perú, aunque su llegada ha 
sido demorada por resistencias ideológicas. 
Un estudio reciente de María Cecilia Ville-
gas, “La verdad de una mentira”, evalúa el 
mito creado acerca de la existencia de este-
rilizaciones forzadas durante el gobierno de 
Fujimori. El estudio cita informes de la De-
fensoría del Pueblo que desmienten el mito 
de un intento de genocidio étnico a través de 
una campaña masiva de más de 200.000 es-
terilizaciones forzadas, acusación que hasta 
el día de hoy no tiene sustento. 

Ciertamente la defensoría sí identifi có un 
pequeño número de casos de aparente coac-
ción por parte del personal médico. Pero, en 
vez de reforzar los controles y el sistema de 
distribución, el mito fue usado políticamente 
para reducir el apoyo a la planifi cación fami-
liar, perjudicando la salud y el bienestar de 
las familias más pobres del país. 

L a encuesta de Ipsos que 
publica hoy El Comer-
cio revela que conclu-
yó ya el breve respiro 
que tuvo el Gobierno 

con su efi caz reacción a la emergen-
cia de El Niño costero, reflejada en 
su lema #UnaSolaFuerza. La apro-
bación del presidente Pedro Pablo 
Kuczynski cayó en junio de 43 a 39%, 
mientras que sus ministros perdie-
ron entre 2 y 5 puntos porcentuales. 
Su caída, sin embargo, no benefi ció a 
la oposición: la aprobación de Keiko 
Fujimori se mantuvo en 40%, prácti-
camente la misma cifra que registra 
desde el inicio del gobierno. Lo mismo ocurrió 
con Verónika Mendoza, cuya aprobación es 
ahora de 29%, cifra similar a la obtenida en me-
ses anteriores. Cabe destacar que tanto en el ca-
so del presidente como en el de las lideresas de 
la oposición, la desaprobación es mayoritaria. 

Los principales hechos políticos del perío-
do fueron la resolución del contrato para la 
construcción del aeropuerto de Chinchero 
y las denuncias contra el contralor Ed-
gar Alarcón. Al respecto, la mayor 
parte de la población informada 
considera que el informe técnico 
de la contraloría era “confuso 
y equivocado” o motivado por 
razones políticas, pero también 
que la adenda no mejoraba el 
contrato inicial. En consecuen-
cia, la mayoría está de acuerdo 
con que se haya puesto fin a ese 
contrato, pero al mismo tiempo, el 
88% apoya la decisión del gobierno 
de continuar con la construcción del 
nuevo aeropuerto del Cusco. 

Con respecto a la conducta de Alarcón, más 
del 80% de los informados considera que es cul-
pable de realizar negocios incompatibles con su 
cargo y de evadir impuestos en la venta de los 
vehículos que adquirió. A su vez, la ma-
yoría cree que él grabó la conversación 
que tuvo con el ministro de Economía y 
Finanzas, Alfredo Thorne, que fue luego 
divulgada por televisión. En consecuen-
cia, el 78% piensa que debería renunciar 
al cargo que ostenta. Está claro que ha per-
dido totalmente la confi anza de la ciudada-
nía, indispensable para esa función. 

Uno de los acontecimientos políticos 
más relevantes de las próximas semanas 
será la interpelación al ministro del Interior, 
Carlos Basombrío. Entre los entrevistados 
informados, el 64% está a favor de la interpe-
lación, sin embargo, el apoyo a su eventual 
censura es de solo 46%. Es decir, a la mayoría le 

del término “leche” en la etiqueta. 
¿Puede decir “leche evaporada par-
cialmente” o no?

Cuando el Grupo Gloria registró 
el producto no hubo objeciones que 
prevalecieran. Hoy los funcionarios 
tienen dudas. 

Indecopi actuó por temor al Con-
greso. 

La medida del Indecopi (Resolu-
ción 902-2017/CC2) se dispuso has-
ta que se pronunciara Digesa, encar-
gada del Registro Sanitario. 

Digesa se sumó al miedo y, por tan-
to, al cargamontón. Resolvió suspen-
der el registro que otorgó (comunica-

do del 9.6.17). 
Según Digesa, los componentes del pro-

ducto difi eren de la información presentada 
para obtener el Registro Sanitario. ¿Grupo 
Gloria introdujo elementos distintos al pro-
ducto? ¿Quitó el 60% de la leche evaporada 
para darnos, después del 2014, agua con co-
lorante blanco? 

No pasó eso. El cambio se hizo con anuencia 
de Digesa (el Informe 005376-2014 DHAZ/
DIGESA). En todo caso, hay un cambio termi-
nológico, no de las características químicas de 
los componentes.

Digesa, sin embargo, ha dispuesto la suspen-
sión del Registro Sanitario y el retiro del produc-
to en el mercado. Lo ha hecho “como medida 
de seguridad, en tanto dure el procedimiento 
administrativo sancionador”. 

¿Medida de seguridad alimentaria por un te-
ma de denominaciones que ellos mismos apro-
baron? Digesa no ha actuado técnicamente. Ha 
actuado políticamente, como Indecopi. 

parece bien que el ministro acuda 
al Congreso a dar cuenta de su ges-
tión en materia de seguridad ciu-
dadana, pero no tanto que sea cen-
surado. Es posible que esta diferen-
cia se explique por la aprobación 
ciudadana a las megaoperaciones 
de captura de bandas, al programa 
de recompensas y al programa Ce-
lular Robado, Celular Bloqueado. 

En el ámbito político-judicial, 
destaca la convicción generaliza-
da del 92% de la ciudadanía so-
bre la culpabilidad de Alejandro 
Toledo por la coima que habría 
recibido de la empresa brasileña 

Odebrecht. El 94% considera que el ex presi-
dente debería ser extraditado y el 78% piensa 
que el gobierno debería actuar con más ener-
gía con tal propósito. Solo el 18% percibe que 
dicha presión podría ser interpretada como 

“La gran mayoría no pierde 
la esperanza en que el 

Ejecutivo y el Congreso 
puedan desarrollar una 

relación constructiva por el 
bien del país”.

“Hoy vivimos 
una frenada 
poblacional 
que estaría 

contribuyendo 
a la reducción 
de la pobreza”.
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Digesa fi scaliza en materia de inocuidad 
alimentaria, “conforme la normatividad vi-
gente”. ¿Nos dice, entonces que el producto 
Pura Vida no es inocuo, que es malo para la 
salud, que es tóxico? 

Digesa no tiene cómo sostener eso. Actúa 
y dispone sin sustento. Pretende hacernos 
creer que un tema de denominaciones es de 
cualidades orgánicas del producto. 

La confusión de Digesa se muestra en su 
comunicado. Al final dice que renueva su 
compromiso “con el fi n de salvaguardar la 
salud pública” y “para garantizar los dere-
chos de los consumidores”.

No hay ningún problema de salud públi-
ca. Por otro lado, a Digesa no le corresponde 
“garantizar los derechos de los consumido-
res”. Ignora de manera flagrante su juris-
dicción. 

Esta es una estafa de las entidades fi sca-
lizadoras. Es irresponsable. Hace creer a la 
gente que su salud estuvo en riesgo. Hace 
creer a la gente que no puede estar segura en 
relación con los productos que consume de 
las empresas formales. 

Instituciones como Indecopi y Digesa 
atentan contra la seguridad jurídica. Alar-
man innecesariamente a la población. Se 
orientan por presiones partidarias más que 
por criterios técnicos. 

Los problemas ya no se discuten en fun-
ción de normas y reglamentos, informes 
técnicos o procedimientos formales. La so-
lución está en el foro político y en la turba 
mediática.

Entreguemos de una vez las llaves de estas 
instituciones a los agitadores. Dejémosles a 
ellos, de una vez, el país entero. 
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persecución política y dificultar la extradi-
ción. A su vez, en otro caso aun más grave que 
involucra a otro ex presidente –los crímenes 
cometidos en Madre Mía–, el 83% considera 
que existen sufi cientes indicios como para que 
Ollanta Humala sea investigado por la fi scalía. 

Comprensiblemente, la opinión pública se 
encuentra muy decepcionada y distanciada 
de los líderes políticos. Aun así, la gran mayoría 

no pierde la esperanza en que el Ejecuti-
vo y el Congreso puedan desarrollar 

una relación constructiva por el 
bien del país. Para el 70%, la 

relación entre estos dos po-
deres del Estado debería ser 
de cooperación. Lamenta-

blemente, no es eso lo que la 
ciudadanía percibe en la rela-

ción entre unos y otros. Solo 10% 
considera que hoy prima una acti-

tud constructiva. Para el 85% lo que 
prevalece es la desconfi anza, el ánimo 

de confrontación. 
La salida al entrampamiento no es sen-

cilla porque hay opiniones contrapuestas so-
bre cómo resolverlo. Para el 44%, el gobierno 
debería buscar el diálogo con el Congreso per-

manentemente. En cambio, para 
el 36% el gobierno debería ac-

tuar con más fi rmeza fren-
te al Congreso. En los ex-

tremos, el 4% cree que el 
Ejecutivo debería ha-
cer lo que el Congreso 
le diga y el 13% que el 
presidente debería 
cerrar el Congreso. 
Pero lo cierto es que, 

si no se tienden puen-
tes entre unos y otros, 

las leyes necesarias para 
reactivar la economía y ge-

nerar empleo y bienestar segui-
rán sin aprobarse y, por el contrario, 

se aprobarán leyes que seguirán trabando el 
desarrollo nacional en perjuicio de todos. 


